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CONTRATO OE EMPRÉSTITO DE DEUDA PUBLICA INTERNA Y PIGNORACIÓN
DE RENTAS CELEBRADO ENTRE EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y EL

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

Entre los suscritos a saber, CARLOS ANDRÉS AMAYA RODRÍcUEZ, mayor de edad,
domiciliado en Tunja, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 4.209.025 expedida
en Paz de R¡o (Boyacá), poses¡onado med¡ante Acta No. 19 de fecha 1 de enero de
2024, ante la Asamblea Departamentalde Boyacá, quien en el presente contrato actúa
en calidad de Gobernador de Boyacá y como tal representante legal del
OEPARTAMENTO DE BOYACÁ, según facultades otorgadas en la Ordenanza No. 026
del 6 de septiembre de 2024 modificada med¡ante Ordenanza No. 064 del 25 de junio
de 2025, paru suscribir el presente Contrato de Empréstito, quien €n adelante se
denominará EL DEUDOR, y de otra parte JUAN JOSE LALINDE SUAREZ, mayor de
edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadania número
79.464.750 expedida en Bogotá actuando como Representante Legal del BANCO DE
OCCIDENTE S.A., establecimiento bancario debidamente constituido con domicilio
principal en la ciudad de Cali, autor¡zado y v¡gilado por la Super¡ntendencia Financiera
de Colombia, quien en adelante se denominará EL BANCO, hemos convenido celebrar
el presente Contrato de Emprést¡to previas las sigu¡eñtes consideraciones y en los
térm¡nos que se señalan más adelante;

CONSIDERACIONES
Que, de conformidad con el numeral 4. l¡teral b del articulo 2 de la Ley 1150 de
2007, que mod¡f¡có la Ley 80 de 1993, las operaciones de crédito público se
contratarán en forma directa.
Oue elartículo 2.2.1.2.1.6 del Decreto'1068 de 2015 "Por med¡o delcualse expide
el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Créd¡to Público",
mod¡ficado por Articulo 6 del Decreto 1575 de 2022 "Por el cual se modjflca el
Título 'l de la Parle 2 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015 "Decreto Unico
Reglamentario del Sector Hacienda y Créd¡to Públ¡co' establece que "la
celebrac¡ón de operaciones de crédito públ¡co internas y sus asimiladas por las
entidades territoriales y sus descentralizadas se reg¡rá por lo señalado en los
Decretos Ley '1222 y 1333 de 1986, la Ley 358 de 1997, la Ley 617 de 2000 y
demás normas que le adicion€n, complementen y modiflquen según el caso", Lo
anterior, sin perjuicio de la obligación de reg¡stro de las operaciones en la Base
Un¡ca de Datos administrada por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional del Min¡ster¡o de Hacienda y Créd¡to Públ¡co, de conformidad con lo
establecido en el artículo 16 de la Ley 185 de '1995 modificado por el afículo 13
de la Ley 533 de 1999 y las normas que lo mod¡f¡quen, adicionen o sust¡tuyan (..)
Que, la Asamblea Departamental autor¡zó al Gobernador como Representante
Legal la celebración del presente Contrato de Emprést¡to conforme consta en la
Ordenanza No. '17 del 26 de noviemúe de 2024
Que, med¡ante la firma del presente Contrato, EL DEUDOR cert¡f¡ca que está
cumple con la total¡dad de la normativa dispuesta para la celebración y
suscr¡pc¡ón del presente Contrato de Emprést¡to, su destinación, cond¡ciones
financieras y garantías.
Que, teniendo en cuenta lo d¡spuesto por la Ley 358 de 1997, mediante el
presente documento el Representante Legal de EL DEUDOR certif¡ca que EL
DEUDOR, tiene la capacidad de pago en los términos establec¡dos en la
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menc¡onada Ley y puede contratarlo de forma autónoma s¡n requer¡r autorización
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

6. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, las
autorizaciones para ejecutar el plan de desarrollo, contraer el endeudamiento con
el sector financiero y atender y garantizar el servicio de la deuda durante todo el
plazo de amortización del empréstito serán expedidas por la Asamblea
Departamental de la respectiva entidad territorial para lo cual se deben tener en
consideración los requisitos allí dispuestos.

7. Que, la Asamblea Departamental aprobó mediante Ordenanza No.026 del 6 de
septiembre de 2024 modificada mediante Ordenanza No. 064 del 25 de junio de
2025, el Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 "Nuestro Gran Plan es
Boyacá 2024"

B. Que, mediante el presente documento el Representante Legal de EL DEUDOR
certifica que dentro del Plan de Desarrollo Departamental para el presente periodo
se encuentra incluida la ejecución de los proyectos que serán financiados con los
recursos de crédito establec¡dos en la Cláusula Segunda del presente Contrato
de Empréstito.

9. Que, mediante el presente documento, el Representante Legal de EL DEUDOR
certifica que de acuerdo con las constancias que expide el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, EL DEUDOR se encuentra a Paz y Salvo con la Nación por
operaciones de Crédito Público contratadas con el Gobierno Nacional Central o
garantizadas por éste. (Artículo 20, Ley 819 de 2003).

10. Que, el Representante Legal de EL DEUDOR certifica mediante el presente
documento que las rentas y/o derechos que se pignorarán como garantía y fuente
de pago de las obligaciones contraídas con la suscripción del presente Contrato
de Empréstito, son suficientes para cubrir el servicio ánual de la deuda y cubre los
porcentajes de garantía exigidos por EL BANCO.

11 . Que, de conformidad con el Decreto 716 del 16 de agosto de 2024 emitido por la
Gobernación de Boyacá, el DEPARTAMENTO DE BOYACA fue establecido como
de Categoría Primera para la vigencia del año 2025.

12. Que, de conformidad con la Ley 819 de 2003 y teniendo en cuenta que EL
DEUDOR tiene la calidad de "Departamento", la Calificadora de Riesgo Fitch
Ratings Sociedad Calificadora de Valores, vigilada por la Super¡ntendenc¡a
Financiera de Colombia, acreditó la capacidad de EL DEUDOR para contraer el
presente endeudamiento, según Acta No. COL_2025_69 del Comité Técnico del
día 2 de mayo de 2025 que hace parte del presente Contrato de Empréstito.

13. Que, mediante el presente documento el Representante Legal de EL DEUDOR,
certifica que el empréstito solicitado al Banco de Occidente S. A. es decir la suma
de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
PESOS M/CTE (cop $19.997.778.763), se encuentra dentro del cupo autorizado
por la Asamblea Departamental mediante la Ordenanza No. 026 del 6 de
septiembre de 2024 modificada mediante Ordenanza No. 064 del 25 de junio de
2025, conforme la consideración tercera del presente Contrato de Empréstito.
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CLAUSULA PRIMERA. OBJETO Y CUANTIA: EL BANCO ha acordado prestar a EL
DEUDOR, a título de Empréstito, la suma de DIECINUEVE MIL NOVECIENfOS
NOVENTA Y SIETE MILLONES SETEC¡ENTOS SETENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE (COP $19.997.778.763), en ta
modalidad de Empréstito de Largo Plazo de Deuda Pública lnterna con Pignoración de
Rentas, suma que desembolsará EL BANCO a EL DEUDOR al perfecc¡onamiento de
este Contrato de Empréstito, una vez se haya acreditado el cumplim¡ento de los
requisitos establecidos en la Cláusula Decima Segunda del presente Contrato de
Emprést¡to. EL DEUDOR podrá d¡sponer de los recursos derivados del Contrato de
Empréstito en uno (l)o varios desembolsos, siempre y cuando el o los m¡smos sean
solicitados por el deudor a más tardar el 3l de diciembre de 2026. Vencido este plazo,
se entenderá que EL DEUDOR no utilizará el emprést¡to y, por consiguiente, EL BANCO
no estará obligado a entregar recursos salvo acuerdo escr¡to entre las partes. EL
BANCO previo a cada desembolso verificará el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la Ley 358 de '1997, Ley 617 de 2000, Ley 819 de 2003, en materia de
capacidad de pago, capacidad de endeudamiento, indicadores legales, límites de
gastos, información contable, entre otros de EL DEUDOR
En cualquier caso, si en la verificación EL DEUDOR presenta incumplimientos en los
mencionados indicadores y excede la capacidad de pago, podrá EL BANCO
válidamente abstenerse de efectuar el desembolso solicitado.

PARÁGRAFo PRIMERo: Las obligaciones de pago adquiridas por EL DEUDoR en
virtud del presente Contrato de Empréstito constarán en cada uno de los pagarés que
éste suscribirá a favor de EL BANCO por cada uno de los desembolsos, según la
modalidad de crédito y los tres (3) modelos que se adjuntan al presente contrato, como
anexos.

PARÁGRAFO SEGUNDO: ENTREGA DE LOS RECURSOS. Los desembolsos que
efectúe EL BANCO a EL DEUDOR, en desarrollo del presente Contrato de Empréstito,
se efectuarán en forma periódica y sucesiva de conformidad con las sol¡citudes
presentas por EL DEUDOR para el desarrollo real de las obras y/o adquisiciones de
bienes.

CLAUSULA SEGUNDA. DESTINACIÓN: Los recursos desembolsados por EL
BANCO en .desarrollo del presente Contrato de Empréstito, serán destinados por EL
DEUDOR para la financiación y cumplimiento §e Proyectos contemplados en el Plan de
Desarrollo 2024-2027 "Nuesfro Gran Plan es Boyacá 2024", hasla por la suma de
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS
SETENTA Y OCHO MtL SETECTENTOS SESENTA y TRES MtL PESOS M/CTE (COp
$19.997.778.763), denominado APOYO AL MEJORAMTENTO DE tAS yiAS
TERCIARIAS Y SECUNDARIAS EN E¿ DEPARTAMENTO DE BOYACA: los cuales se
detallan a continuación:
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cLÁusuLA TERcERA. pLAzo DEL EmpRÉsrrro y AMoRTrzRcrór.r A cAprrAL:
El empréstito tendrá un plazo de CIENTO VEINTE MESES (120) IUESES, incluidos
TREINTA Y SEIS (36) MESES de gracia para el pago de capital, contados a partir de
Ia fecha de cada desembolso. La amortización a capital se realizará en abonos
trimestrales iguales y consecutivos a partir del mes treinta y siete (37) de cada
desembolso, esto es, a partir del mes en el que finaliza el periodo de gracia.

CLAUSULA CUARTA. INTERESES REMUNERATORIOS: Durante el plazo del
presente Contrato de Empréstito EL DEUDOR pagará sobre saldos adeudados, de
capital intereses corrientes liquidados a una tasa de interés del INDICADOR
BANCARIO DE REFERENCIA (lBR) (T.V.) certificada por el Banco de la República, o

la entidad que haga sus veces adicionada en uno punto noventa puntos por ciento
(1,90%) T.V. (lBR +1,90% T.V.). El pago de los intereses se
realizará TRIMESTRALMENTE a partir de la fecha de cada desembolso.

La tasa de interés efectiva se ajustará al inicio de cada período de liquidación de
acuerdo con la variación del lnterés Bancario de Referencia (lBR) T.V y de los puntos
adicionales. La tasa efectiva aquí establecida corresponde al primer período de
liquidación. Para la tasa IBR será la que publique el Banco de la República el día
anterior del inicio del respectivo período de causación de intereses. El IBR es una tasa
de interés de referencia del mercado interbancario colombiano.

cLÁusuLA QUtNTA. INTERESES MORATORIOS: Si el pago de capital adeudado a

cargo de EL DEUDOR no se efectúa en las fechas previstas en el presente Contrato de
Empréstito, EL DEUDOR reconocerá y pagará al BANCO intereses moratorios sobre el
monto del capital en mora y por el tiempo que dure la misma a una tasa igual a la
máxima legalmente permitida para el tiempo en que se configure la mora, sin perjuicio
de las acciones que en tal evento pueda ejercer EL BANCO, de acuerdo con la Ley.
Los intereses de mora se cobrarán sobre días calendario.

CLÁUSULA SEXTA. PAGARES: EL DEUDOR otorgará a favor del BANCO, un Pagaré
por cada desembolso que se efectúe en desarrollo del presente Contrato de Empréstito,

INTERVENCIONES ALCANCE TECNICO
ESTIMADO

VALOR

SECUNDARIAS Mejoramiento de
aproximadamente 5 km de
vías secundarias

$3.502.129.335,00

TERCIARIAS Mejoramiento de
aproximadamente 21 km de
vías terciarias

$16.495.649.428.00

TOTAL $19.997.778.763.00
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en el cual conslará su cuantía, los intereses, la forma de amortización y venc¡miento,
las fechas de pago de las cuotas de capital e intereses, de acuerdo con las
est¡pulac¡ones consignadas en este contrato y con base en el modelo que hace parte
del presente como Anexo 1.

cLÁusuLA sÉpTtMA. GARANTÍA y FUENTE DE pAGo: para asegurar el
cumplimiento de las obligaciones adqu¡ridas en v¡rtud del presente Conlrato de
Empréstito, EL DEUDOR además de su prop¡a responsabil¡dad, debidamente
autor¡zado por los órganos compelentes, a través del presente Contrato de Emprést¡to
pignora ¡rrevocablemente a favor del BANCO las rentas provenientes del lmpuesto al
Consumo de Cervezas en cuantía ¡gual al CIENTO VEINTE POR CIENTO (120%) del
serv¡cio anualde la deuda durante la vigencia del presente Confato de Emprést¡to, de
acuerdo con el certilicado y autor¡zac¡ón expedidos por EL DEUDOR, las cuales tendrán
el siguiente manejo:

Teniendo en cuenta que la renta objeto de pignoración se recauda y depos¡ta en la

cuenta corriente No. 176069994687 que EL DEUDOR tiene ab¡erta en el BANCO
DAVIVIENDA S.A., quien en adelante se denominará EL BANCO RECAUDADOR, EL
DEUDOR autoriza ¡rrevocablemente al BANCO RECAUDADOR para transferir
mensualmente dentro de los primeros cinco (5) días s¡guientes del mes, la doceava
parte del CIENTO VE¡NTE POR CIENTO (120%) del servicio anual de la deuda del
presente Contrato de Emprést¡to al BANCO, de acuerdo con lo establecido en el

Contrato Tripartita que se suscr¡birá entre EL BANCO, EL DEUDOR y EL BANCO
RECAUDADOR antes de la fecha del pr¡mer desembolso del presente Contrato de
Emprést¡to. Los recursos transfer¡dos mensualmente por el BANCO RECAUDADOR,
serán cons¡gnados por EL BANCO en la cuenta Corriente No. 390865699 denominada
Depaiamento de Boyacá -Ord 064 2025 -Mejoram¡ento Red V¡aI-CONVITES
COMUNALES, cuenta que generará rend¡mientos a favor de EL DEUDOR y en donde
permanecerán p¡gnorados. EL DEUDOR autor¡za de manera expresa e irrevocable a
EL BANCO para que periód¡camente de la cuenta Corr¡ente del Banco de Occ¡dente
No. 390865699 antes mencionada, deduzca, aplique, debite y/o retenga los montos
debidos por EL DEUDOR a EL BANCO correspond¡ente al valor de la cuota a amort¡zar
por cap¡tal e ¡ntereses as¡ como la mora, s¡fuere elcaso, en las fechas convenidas en
el pagaré y las aplique a la obligac¡ón adquirida por EL DEUDOR en desarrollo del
presente Contrato de Empréstito.

La cuenta Corriente del Banco de Occ¡dente No.390865699 que servirá como Fondo
de Reserva y Garantía de Ia Deuda, se mantendrá abierta durante elt¡empo que estén
v¡gentes las obl¡gac¡ones de pago a cargo de EL DEUDOR y a favor del BANCO en
desarrollo del presente Contrato de Empréstito. S¡ el saldo de la cuenta Corriente del
Banco de Occidente No. 390865699 que servirá como Fondo de Reserva y Garantía de
la Deuda de EL DEUDOR fuere ¡nferior o insuficiente el pago de Ia cuota de capital y/o
intereses, EL DEUDOR deberá complementar dicha suma el dia hábil inmediatamente
siguiente en que el BANCO le comunique de este hecho. En ningún caso el DEUDOR
podrá cancelar dicha cuenta o hacer retiros n¡ transferencia alguna sin previa
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autorización expresa de EL BANCO, para lo cualesta cuenta se manejará sin chequera,
en caso en que esta cuenta sea una cuenla corr¡ente.

EL DEUDOR declara que a la fecha de firma del presente Contrato de Empréstito la
única cuenta ut¡lizada para el recaudo de los ¡ngresos pignorados es la cuenta corr¡ente
No. 176069994687 del BANCO DAVIVIENDA S.A. Por lo tanto EL DEUDOR se obl¡ga
a informar inmediatamente a EL BANCO cualquier cambio de número de esta cuenla o
la apertura de una nueva cuenta o cuentas, mediante las cuales se transfiera y/o
depositen los recursos que conforme al presente Contrato de Empréstito son objeto de
p¡gnoración, obl¡gándose de ¡gual manera a firmar un contrato tripartita, con la ent¡dad
financiera de la nueva cuenta, en condiciones s¡milares al anterior, de talsuerte que EL
BANCO s¡empre mantenga pignorados los recursos garantia del presente Contrato de
Emprést¡to. Con la suscripción del presente Contrato de Emprést¡to y con la pignoración
de la renta aqui referida, EL DEUDOR se compromele a informar a sus contr¡buyentes
o usuar¡os sobre la obligator¡edad de consignación de las rentas correspond¡entes en
la cuenta p¡gnorada.

Cualquier modificac¡ón en las condiciones de la Garantía o de la fuente de pago de las
obligaciones contraídas por EL DEUDOR con la suscripción del presente Contrato de
Empréstito, deberá ser aprobada por escrito previamente por EL BANCO.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si las rentas dadas en prenda por EL DEUDOR
disminuyeren en forma tal que no alcanzaren a cubrir el CIENTO VEINTE POR CIENTO
(120ol") del servicio anual de la deuda del presente Contrato de Emprést¡to o si por
dispos¡ción de autor¡dad competente se ext¡nguieren, EL DEUDOR se compromete a
sustituirla por otra renta legalmente pignorable, que mantenga cubierto el préstamo con
la m¡sma sol¡dez de la renta d¡sminuida o extinguida, previa evaluac¡ón real¡zada por
EL BANCO, comprometiéndose EL DEUDOR a hacer todos los trámites pertinentes
para ello.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La garantía que por este Contrato de Empréstito se
constituye, se extiende a sus prórrogas, novaciones, ampliac¡ones y modificaciones. EL
DEUDOR declara que la garantía aqui prevista asegurará no solamente el pago del
monto del capital desembolsado, sino tamb¡én de sus ¡ntereses durante el plazo o la
mora, y si fuere el caso, gastos de cobro judicial, incluyendo las agencias en derecho y
que la misma permanecerá vigente hasta cuando ex¡sta algún saldo a su cargo y a favor
de EL BANCO por cualquiera de estos conceptos en desarrollo del presente Contrato
de Empréstito.

PARÁcRAFO TERCERO: EL DEUDOR se obl¡ga a dejar constancia expresa en todos
los documentos que por Ley se ref¡eran a los recursos que se p¡gnoran por el presente
Contrato de Emprést¡to sobre la vigencia del gravamen a favor de EL BANCO, as¡ como
de su cuantía.
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PARAGRAFO CUARTO: EL BANCO podrá sot¡c¡tar a EL DEUDOR, todos aque os
documentos financieros que considere necesarios para determinar y controlar la
ex¡stencia y niveles exigidos para elgravamen const¡luido a su favor.

PARAGRAFO QUINTO: Deberá entenderse que los montos de las rentas p¡gnoradas
por el presente Contrato de Emprést¡to constituyen garant¡a y fuente pago de las
obl¡gaciones contraídas con el presente Contrato de Empréstito, y por lo tanto, EL
DEUDOR no podrá d¡sponer de ellas en forma autónoma y libre, sin mediar autorizac¡ón
previa y escrita de EL BANCO, cuando no cumpla con los mínimos aquí exigidos, ni
cuando no se haya garant¡zado la cancelación de la cuota correspondiente al período,
así como a part¡r del dia treinta (30) siguiente a la fecha en que se encuentre en causal
de incumplimiento de las obligaciones de pago garantizadas con la renta pignorada en
virtud de éste Contrato de Emprést¡to.

PARAGRAFO SEXTO: Aparte de lo anter¡ormente acordado en el presente contrato
frente a la garant¡a y fuente de pago, esta estará sujeta en todo lo demás, a las normas
establec¡das en la Ley 1676 de 2013, espec¡almente las contempladas en su articulo
18, siguientes y demás normas concordantes.

cLÁusuLA ocrAVA. DtsTRtBUctóN y ApLtcActóN DE pAcos; Los pagos que
efectúe EL DEUDOR a EL BANCO por cualquiera de los medios descrilos en las
Cláusulas anteriores, se aplicarán en el s¡guiente orden: Primero a ¡ntereses de mora,
s¡ los hay, segundo a intereses corrientes, tercero a cap¡tal y por úll¡mo al prepago de
la obligac¡ón.

cLÁusuLA NovENA. vENctMtENTo EN DíAS FERtADos: En el evento en que la
fecha de cualqu¡era de los pagos a que se reflere el presente Contrato de Empréstito
coinc¡da con un día no hábil Bancar¡o, el pago se trasladará al día hábil bancar¡o
inmed¡atamente siguienle, sin que poreste hecho se cause pr¡ma, mulla o mora a cargo
de EL DEUDOR,

cLÁusuLA DEclMA. PREPAGo: EL DEUDoR podrá realizar prepagos s¡n que por
este hecho se genere el cobro de penalizaciones o multas. El prepago se efectuará en
las mismas fechas del pago de cap¡tal y/o ¡ntereses, previa comun¡cac¡ón al BANCO
con una antelación min¡ma de dos (2) días calendar¡o previos a la realización del mismo.
Para efectos de realizar los prepagos, se tendrán en cuenta las pr¡oridades, d¡str¡bución
y apl¡cac¡ón de pagos dispuesta en la Cláusula Octava del presente gontrato de
Empréstito.

PARÁGRAFO. Si el prepago se va a realizar en virtud de una operación de sustitución
de deuda públ¡ca, EL DEUDOR se compromete a informarle al BANCO las condic¡ones
flnanc¡eras ofrecidas para dicha operación, concediéndole al BANCO la facultad
discrec¡onalde igualarla o mejorarla dentro de los c¡nco (5) días háb¡les s¡guientes a la
entrega de la informac¡ón."
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. DESEMBOLSO; EI dESEMbOISO dE IA TOIAI¡dAd dE IOS

recursos objeto del presente Contrato de Empréstito se efectuará de conformidad con
el siguiente procedimiento:

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS PREVIOS AL DESEMBOLSO: PTCViO

a cada uno de los desembolsos del presente Contrato de Empréstito, EL DEUDOR
deberá entregar al BANCO la siguiente documentación:

11 .'l

11 .2

11.3

12.1

12.2

12.4

12.4

12.5

12.6

EL DEUDOR sol¡c¡tará por escrito el desembolso del empréstito al BANCO,
mínimo con tres dias (3) háb¡les bancarios de antelac¡ón a la fecha en que el
m¡smo se requiera, indicando la cuenta o cuentas en que éste deberá ser
aboñado o el medio en el cual se efectuará el mismo.
Previo al desembolso, EL DEUDOR suscr¡birá un pagaré a favor de EL BANCO,
en donde se establecerán las condic¡ones delcrédito.
Una vez comunicado EL BANCO, éste se obliga a abonar el desembolso del
crédito en el número de cuenta que des¡gne EL DEUDOR, dentro de los tres (3)
días hábiles sigu¡entes.

Solic¡tud escrita de desembolso de los recursos suscrita por el Representante
Legal de EL DEUDOR en la que además certifique que a esa fecha EL DEUDOR
se encuentra cumpliendo: i) Las normas legales v¡gentes y, part¡cularmente,
todos los indicadores establecidos en las Leyes 358 de 1997, 617 de 2000 y 819
de 2003; ii) Las obl¡gaciones contractuales y, i¡¡) Que tiene capac¡dad de
endeudamiento.
Firma del presenle Contrato de Empréstito y del correspondiente Pagaré.

Constancia del Aviso de lnscripción Registral de la Garantía o Fuente de Pago,
exped¡da por Confecámaras elAdmin¡strador de dicho Registro.
Constancia del registro delpresente Contrato de Empréstito en la Base Única de
Datos de la D¡rección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del M¡nisterio
de Hacienda y Crédito Público.
Constancia de la publicación delpresente Contrato de Empréstito en el S¡stema
Electrónico para la Contratación Públ¡ca - SECOP administrado por la Agencia
Nac¡onalde Contratac¡ón Públ¡ca - Colomb¡a Compra Eficiente.
Copia de las Ordenanzas Departamentales mediante las cuales se autoriza la

celebración del presente Contrato de Emprést¡to y el otorgamiento de garantias.
Perfeccionamiento de las garantías convenidas, en los términos establecidos en
el presente Contrato de Empréstito.
Celebración del Convenio Tripartita con el Banco Recaudador de la Renta
Pignorada- Banco Davivienda S.A.

DÉC|MA TERCERA. OBLTGACIONES DEL BANCO: EL BANCO se obliga a lo

siguiente:

13.1. Abona r a la cuenta y entidad fina nciera desig nada por EL DEU DOR, los recursos
solicitados por ésta en desarrollo del presente Contrato de Empréstito.
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13.2. lnformar vía correo electrón¡co a EL OEUDOR sobre el abono de recursos
relacionados con el desembolso a su cargo en desarollo de¡ presente Contrato
de Empréstito.

13.3. Sumin¡strar la ¡nformac¡ón d¡rectamenle relacionada con el presente Contralo de
Empréstito que requ¡era EL DEUDOR dentro de los d¡ez (10) días háb¡les
s¡gu¡entes a su sol¡citud, y atender cualqu¡er requerimiento relacionado con el
presente Contrato de Emprést¡to.

'13.4. Devolver a EL DEUDOR, los pagarés junto con la respectiva nota de
cancelación, una vez EL DEUDOR haya restituido el monto desembolsado y sus
intereses, conforme a lo est¡pulado en el presente Contrato de Empréstito.

'13.5. Cumpl¡r con las demás obligac¡ones que se generen en desarrollo del presente
Contrato de Empréstito.

cLAUSULA DÉCIMA CUARTA. OBLTGACTONES DE EL OEUDOR: S¡n perjuic¡o de
las demás que se contemplan en el presente Contrato de Empréstito, EL DEUDOR se
obligará durante el plazo de v¡genc¡a del m¡smo a:

14.1. A través delmecanismo de pago def¡nido en este Contrato de Empréstito, pagar
. al BANCO los montos desembolsados junto con sus intereses, según las

condiciones de amort¡zación y pago consagradas en esle Contrato de Emprésl¡to
y los pagarés que se suscriban.

14.2. Dar al crédito objeto del presente conkato la misma prelac¡ón de pago que a la
Deuda amparada con la m¡sma renla y/o derechos económ¡cos.

14.3. -Adelantar, durante toda la v¡gencia del presente Contrato de Emprést¡to, los
trám¡tes que se requ¡eran para asegurar la ex¡stencia y operativ¡dad del
mecan¡smo de paiJo pactado en este conlralo, en los térm¡nos y condic¡ones
prev¡stos en las Cláusulas Séptima y Octava del mismo, sin perjuic¡o de efectuar
los pagos en los términos convenidos en los respectivos pagarés, cuando por
cualquier molivo el mecanismo de pago previsto no sea posible.

'14.4. Presentar al BANCO la s¡gu¡ente información:

El Balance Generalde EL DEUDOR dentro de los cuarenta y cinco (45)
días calendario siguientes a su aprobac¡ón, f¡rmado por el
Representante Legal de EL DEUDOR y el Secretario de Hacienda.
Un reporte de la ejecución presupuestal de EL DEUDOR con corte a
cada per¡odo de pago de las obl¡gaciones contraídas con el presenle
Contrato de Empréstito, y máx¡mo dentro de los tre¡nta (30) días
calendario que sea firmado por el Representante Legalde EL DEUDOR
y el Secretario de Hac¡enda.
Copia del presupuesto y del correspondiente decreto de liquidac¡ón que
realice EL DEUDOR para cada año fiscal y sus respectivos ajustes,
dentro de los quince (15) días comunes sigu¡entes a la aprobación por
la Asamblea Departamental.
Cop¡a del ¡nforme de cierre de Tesorería, Reservas presupuestales
Cuentas por Pagar y Deuda, debidamente cert¡f¡cado. el cual deberá

14.4.3

14.4.4

CONTRATO DE EMPRÉSTIO DE DEUDA PUBLICA INTERNA Y PIGNORACIÓN
DE RENTAS CELEBRADO ENTRE EL BANCO DE OCCIDENTE S.A, Y EL

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

14.4.1 .

14.4.2.
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presentarse dentro de los noventa (90) días siguientes alfin del período
fiscal.

14.4.5. Cualquier informac¡ón que llegue a conocer EL DEUDOR sobre la

ex¡stencia de cualquier contingenc¡a, embargo o situac¡ón que pueda
afectar el cumplimiento en el pago del presente Contrato de Empréstito
y, cuyo valor represente o pueda representar el cien por ciento (100%)
del servicio anual de la deuda de un año, incluido capital e intereses,
dentro de los quince ('15) dias hábiles sigu¡entes a la fecha en que haya
tenido conocimiento del hecho.

14.5. Adic¡onalmente, EL DEUDOR se obliga a

14.5.'1. lncluir en su presupuesto, en cada uno de sus años fiscales
correspondientes, cuantías suficienles para pagar el capital, Ios
intereses pagaderos por el 0EUDOR en v¡rtud del presenle Contrato de
Emprést¡to.

'14.5.2. Cumplir con todas las leyes, decretos, reglas, reglamentos y
requerimientos apl¡cables de las autor¡dades gubernamentales.

14.5.3. Dar estricto y cabal cumplimiento a todas las obligaciones der¡vadas del
presente Contrato de Emprést¡to.

cLÁusuLA DÉclMA QUINTA. INDICADORES: A la fecha de suscripc¡ón del presente
Contrato de Emprést¡to y mientras subsistan obligaciones a cargo de EL DEUDOR en
desarrollo del mismo, EL OEUDOR se obl¡ga a dar cumplimiento a los siguientes
¡ndicadores y límites máximos:

15.1. lntereses / Ahorro operacional:
'15.2. Saldo Deuda / lngresos Corrientes

Máximo 60%
¡/áximo
100%

l¡bre Máximo 60%15.3 Gastos de funcionamiento / lngresos corr¡entes de
destinación:

15.4 Cobertura de la deuda financiefa con ¡ngresos corrientes de libre
dest¡nación financ¡era; min¡mo 1.2 veces.

PARÁGRAFO: Estos ind¡cadores serán medidos tr¡mestralmente contra la ejecución
presupuestal de cada año, y deberán cumplirse durante la v¡gencia del presente

Contrato de Empréstito por parte de EL DEUpOR, de conform¡dad con lo establec¡do
por las Leyes 617 de 2000, la Ley 819 de 2003 y la Ley 358 de 1997.

CLAUSULA DÉCIMA SÉXfA. EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO: SE CONSidETAN

eventos de incumpl¡miento para las partes;

16.1. La mora por parte de EL DEUDOR en el pago de cualquiera de las cuotas de

capitaly/o de intereses del presente Contrato de Empréstito por un plazo mayor

a noventa (90) dias.
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16.2. E¡ incumpl¡m¡enlo de los ¡ndicadores de Ley, si dentro de los sesenta (60) días
sigu¡entes no se ha firmado el Plan de Desempeño con EL BANCO.

16.3. El ¡ncumpl¡mienlo de los límites máx¡mos de los ind¡cadores señalados en la
Cláusula Décima Qu¡nta del presente Contrato de Emprést¡to, de conformidad
con lo establecido por las Leyes 617 de 2000, la Ley 819 de 2003 y la Ley 358
de 1997 y no se f¡rma con EL BANCO el correspond¡ente plan de ajuste dentro
de los sesenta (60) días sigu¡entes de haberse presentado el ¡ncumpl¡m¡ento y
haya s¡do requerido por EL BANCO, o si una vez f¡rmado el plan de ajuste EL
DEUDOR lo incumple.

'16.4. S¡ EL DEUDOR no ¡ncluye en sus presupuestos anuales de gastos, las
apropiac¡ones necesar¡as para el cumplimiento del serv¡cio de deuda del
presente Contrato de Empréstito.

16.5. La mod¡f¡cac¡ón del rnecanismo de fuente de pago incluyendo cualqu¡er orden
contrar¡a a las establec¡das en e¡ presente Contrato de Emprést¡to, sin la
aulorizac¡ón expresa del BANCO.

16.6. La d¡sm¡nución o desme.iora de la p¡gnorac¡ón de rentas que sirve de garantla al
presente contrato tal que ya no sea prenda suf¡ciente del presente Contrato de
Empréslito y EL DEUDOR no la sust¡tuya o complete a sat¡sfacción de EL
BANco, dentro de los noventa (90) dias siguientes a la fecha de la sol¡c¡tud de
EL BANCO y prev¡a las autor¡zac¡ones correspond¡entes

16.7. La no entrega de la ¡nformac¡ón señalada en la Cláusula Déc¡ma Cuarta, si una
vez requer¡do por escr¡to por EL BANCO no la envía dentro de los noventa (90)
días siguientes.

'16.8. El camb¡o de la dest¡nación del crédito establec¡da en el presente Contrato de
Empréstito.

16.9. En elevento en que se compruebe que EL DEUDOR ha presentado documentos
o informac¡ón ¡nexacta la cual fue determ¡nante para el otorgam¡ento del
presenle Contrato de Emprést¡to.

'16.10. Contratac¡ón de endeudamiento que exceda el máx¡mo endeudam¡ento
permitido.

16.11. lncumplimiento en la programación anual de las rentas a p¡gnorar
16.12. lncumpl¡m¡ento de covenants e incapacidad de cumplir dentro del plazo

otorgado
16.'13. Por el deterioro mater¡al en la situac¡ón f¡nanc¡era evidenciado por la reducc¡ón

(>lPC) en ingresos corrientes de Libre Dest¡nación y aumento (>lPC + 300 pb)
en gastos de func¡onam¡ento durante dos (2) tr¡mestres consecut¡vos; o demora
super¡or a tre¡nta (30) días calendar¡o en entrega de ¡nformac¡ón f¡nanciera.

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de presentarse el evento descrito en el numeral
16.1, para declarar el plazo venc¡do de las obligac¡ones, deberá previamente darse
cumpl¡miento a lo contemplado en la Cláusula Décima Séptima de este Contrato de
Empréstito.

PARÁGRAFO SEGUNDO: De presentarse algún incumpt¡m¡ento det numerat 16.3 de
la Cláusula Décima Sexta delpresente Contrato de Empréstito, EL DEUDOR se obliga

11



12
CONTRATO OE EMPRÉSTITO DE DEUDA PUBLICA INTERNA Y PIGNORACIóN

DE RENTAS CELEBRADO ENTRE EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y EL
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

a firmar un plan de ajuste con EL BANCO dentro de los sesenta (60) días siguientes a
su ¡ncumpl¡miento. En elevenlo en que no se firme este plan dentro deltiempo previsto
o cuando una vez firmado el plan de ajuste no se cump¡a, EL BANCO podrá tomar tal
situac¡ón como un evento de incumplimiento y acelerar la obligación en los términos del
presente Contrato de Empréstito.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO Y
ACELERACIÓN OEL EMPRESTITO: El plazo de las obligaciones que surgen por virtud
de este Contrato de Empréstito a cargo de EL DEUDOR podrá declararse vencido
ant¡c¡padamente sin neces¡dad de requer¡miento judicial previo en caso de presentarse
mora en el pago por parte de EL DEUDOR de cualquiera de los montos que por
concepto de capital y/o intereses EL DEUDOR deba pagar al BANCO en desarrollo del
presente del Contrato de Empréstito, de acuerdo con los térm¡nos y condiciones
previstos en ei numeral 16.1, o, de presentarse elevento de incumplimiento prev¡sto en
los numerales 16.4., 16.5, 16.8, o 16.9 de la Cláusula Décima Sexta. lgualmente dará
lugar a la extinción del plazo del presente Contrato de Empréstito, la ocurrencia de
cualqu¡er otro evento de incumpl¡miento señalado en la Cláusula Déc¡ma Sexla del
presente Contrato de Empréstito, que no se subsane dentro de los sesenta (60) días
siguientes al requer¡miento de cumplimiento formulado por escr¡to por EL BANCO.

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez tomada la decis¡ón de declarar la aceleración del
plazo en los términos mencionados en la presente Cláusula, EL BANCO deberá notificar
por escrito a EL DEUDOR de d¡cha s¡tuación. Se entenderá que se efectuó la
notificación por escrito, con la s¡mple rad¡cación del oficio correspondiente, en la
d¡rección que se fija para tal efecto en la Cláusula Vigés¡ma Novena del presente
Contrato de Empréstito.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez sea notificada por escr¡to la declarac¡ón de
aceleracién del plazo del presente Contrato de Empréstito por EL BANCO, en las
condiciones establecidas en la presente Cláusula, EL BANCO quedará en libertad de
tomar los recursos pignorados que se encuentren en la cuenta Corr¡ente del Banco de
Occidente No. 390865699 cuyo titular es el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ bajo la

denom¡nac¡ón Departamento de Boyacá -Ord 064 2025 -Mejoramiento Red V¡al-
CONVITES COMUNALES, y apl¡carlos al pago de la deuda e in¡ciar las acciones
jud¡ciales y extrajudiciales que cons¡dere pert¡nentes.

PARÁGRAFO TERCERO: S¡n perjuic¡o de lo dispuesto en esta Cláusula, a partir de la
fecha en que sea declarado el vencimiento del plazo de manera antic¡pada, EL
DEUDOR deberá cancelar los intereses que se generen por la mora sobre la totalidad
del capital adeudado.

cLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. APROPIACIONES PRESUPUESTALES: LoS pagos
que se obliga EL DEUDOR a efectuar en virtud del presente Contrato de Emprést¡to,

están subord¡nados a las apropiaciones que para elefecto se hagan en su presupuesto.
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EL DEUDOR se obl¡ga a efectuar las apropiaciones necesarias para el pago oportuno
delservicio de la deuda que genera el presente Contrato de Empréslito.

CLÁUSULA DÉCIMA NovENA. DEGLARACIoNES DE EL DEUDoR: EL BANco
suscr¡be el presente Conlrato de Emprésl¡to, en consideración a las s¡guientes
declaraciones que efeclúa EL DEUDOR:

19.1 . Que, EL DEUOOR t¡ene plena capac¡dad para suscrib¡r el presente Contrato de
Emprést¡to.

19.2. Que, el otorgam¡ento y cumplimiento de las obl¡gac¡ones que suian del presente
Contrato de Emprést¡to no contravienen las d¡spos¡c¡ones que lo regulan.

19.3. Que, toda la ¡nformación sum¡n¡strada por EL DEUDOR al BANCO es correcta y
refleja f¡elmente la s¡tuac¡ón de EL OEUOOR, no exist¡endo hechos n¡om¡s¡ones
que desvirtúen la misma.

19.4. Que, cert¡f¡ca que ha cumplido con todos los requisitos legales para la
celebrac¡ón y suscr¡pción del presente Contrato de Empréstito en especial
respecto de los requisitos señalados en el Decreto 1222 de 1986.

GLÁUSULA vlcÉslMA. LEY Y JURISDICCÉN: El presente contrato de Emprést¡to
se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes de la Repúbl¡ca de Colombia, y
cualquier arreglo, litigio, acc¡ón o proceso relac¡onado con su cumpl¡miento, deberá
adelantarse en los térm¡nos y condiciones de la Ley Colombiana, o entablarse ante las
autor¡dades judic¡ales competenles de la República de Colombia.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIfti|ERA. INHABILIDADES E INCOfIIPATIBILIDADES: EL
BANCO declara bajo iuramento, que se ent¡ende prestado con la flrma del presente
Contrato de Empréstito, no eslar incurso en n¡nguna & las causales de inhabil¡dad e
¡ncompat¡b¡lidad consagradas en la Ley.

CLÁUSULA MGÉSIMA SEGUNDA. NULIDAD o ILEGALIDAD DE DISPoSICIoNES:
En el evento en que una autoridad competente determ¡ne que cualquier estipulación
conten¡da en este Contrato de Empréstito es nula, ¡nvál¡da o ¡nef¡caz, las demás
estipulac¡ones del mismo continuarán vigentes y serán objeto de cumplimiento y
ejecución, salvo que de conformidad con el artículo 902 del Código de Comercio
aparezca que las partes no habrían celebrado el presente Contrato de Empréstito s¡n la
estipulac¡ón o parte v¡c¡ada de nulidad.

CLÁUSULA vtcÉstMA TERCERA. MODIFICACIONES: Etpresente contralo no podrá
ser modificado, salvo mutuo acuerdo entre las Partes y dicha modificación deberá
constar por escrito.

CLÁUSULA vtcÉStMA CUARTA. REGTSTRO: EL DEUDOR env¡ará et presente
Contrato de Empréstito para su correspond¡ente reg¡stro ante la D¡recc¡ón General de
Crédito Públ¡co y Tesoro Nac¡ona¡ del Min¡ster¡o de Hac¡enda y Créd¡to públ¡co y EL
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BANCO efectuara el respect¡vo Reg¡stro en CONFECAI\TARAS o delegará este regisfo
a la persona que considere necesario.

CLÁUSULA vlcÉslMA QUINTA. PUBLlcAclÓN. El Deudor debera pubticar et
presente Contrato de Empréstito en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública

- SECOP administrado por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia
Compra Eficiente.

PARÁcRAFO. Los Costos de publ¡cación del presente Contrato de Empréstito, serán
asumidos en su totalidad por el Deudor.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. IMPUESTOS: EL DEUDOR dEbErá hACEr tOdOS IOS

pagos de cap¡tal, intereses, de acuerdo con el Contrato de Empréstito directamente a

favor de EL BANCO, l¡bres de todo impuesto, retención o deducción de cualquier
naturaleza. En el caso en que EL DEUDOR esté obligado, en virtud de ley, a realizar
cualquier deducc¡ón o relención por ¡mpuestos, éste deberá pagar dichas cantidades
ad¡cionales según sea necesario con el fin de que EL BANCO reciba la misma cant¡dad
que hubieran rec¡bido sid¡cha deducción o retención no se hubiere real¡zado.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS POR COBRO JUDICIAL O
EXTRAJUDIcIAL: En caso de cobro judicial serán a cargo de EL DEUDOR las sumas
que determine el juez competente y en caso de cobro extrajudic¡al, EL BANCO
presentará para su pago a EL DEUDOR, una relación detanada, documenlada y
just¡ficada de los gastos respectivos.

cLÁusuLA MGÉSIMA OCTAVA. IMPUESTO DE TIMBRE: El presente Contrato de
Emprést¡to, así como los pagarés que expida EL DEUDOR en desarrollo del mismo,
están exentos del impuesto de timbre, de acuerdo con lo dispuesto en las normas
legales que regulan la materia y en espec¡alel numeral 14 delarticulo 530 del Estatulo
Tributario, mod¡f¡cado por el articulo 8 de la ley 488 de 1998.

cLÁusuLA vlcÉslMA NovENA. coMUNlcAcloNES: Todo aviso, comunicación o

sol¡citud que las partes deban dirig¡rse en virtud de este Contrato de Empréstito, se hará
por escrito y se considerará real¡zada desde el momento en que se rec¡ba el documento
correspondiente por el destinatario en las respectivas direcciones que a continuación
se indican:

CONTRATO DE EMPRÉSTITO DE OEUDA PUBLICA INTERNA Y PIGNORACIÓN
DE RENTAS CELEBRADO ENTRE EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y EL

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

Para EL DEUDOR: JUAN CARLOS ALFONSO CETINA
SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAI\¡ENTAL
DIRECCION: CALLE 20 No. 9-90, CASA DE LA TORRE
TUNJA. BOYACA
CORREO ELECTRONICO: despacho.hacienda@boyaca.gov.co
TELEFONO: 3'1 1859886'l
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PaTa EL BANCO: ERIKA PAoLA JIMÉNEZ JIMÉNEZ
epiimenez@bancodeocciden te.com.co
Dirección: Calle 18 No. 10-54 -Piso 2
Teléfono (608) 7470930 Ext. 81504

PARÁGRAFO: Cualquier modificación en los datos antes señalados deberá ser
comunicada a la otra Parte por escrito.

CLÁUSULA TRlcÉslMA. DoMlclllo CoNTRACTUAL: Las Partes designan como
domicilio contractual, el municipio de Tunja.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. EL DEUDoR se obliga a registrar el presente
Contrato de Empréstito ante la Contraloría correspondiente conforme a lo dispuesto por
el Numeral 2do del Artículo 75 de la Resolución Orgánica 5993 del 13 de septiembre
de 2008 de la Contraloría General de la República.

CLÁUSULA TRlcÉslMA SEGUNDA. EL BANCo no podrá ceder, endosar o traspasar
el presente Contrato de Empréstito, ni los pagarés que se suscriban en desarrollo del
mismo, sin el concepto previo y escrito del DEUDOR.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. COMPROMISO ANTI§OBORNO Y ANTI-
CORRUPCIÓN. Las Partes declaran conocer que de conform¡dad con las disposiciones
locales e internacionales anticorrupc¡ón y antisoborno, se encuentra prohibido pagar,
prometer o autorizar el pago directo o ind¡recto de dinero o cualquier otro elemento de
valor a cualquier servidor público o funcionar¡o de Gobierno, partido político, candidato,
o a cualquiera persona actuando a nombre de una entidad pública cuando dicho pago
comporta la intención corrupta de obtener, retener o direccionar negocios a alguna
persona para obtener una ventaja ilÍcita ("Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción del
Sector Público"). Así mismo, las Partes reconocen la existencia de regulación similar en
materia de soborno en el sector privado, entendido como el soborno de cualquier
persona particular o empresa privada para obtener una ventaja indebida "Normas Anti-
Soborno y Ant¡-Corrupción del Sector Privado" y junto con las Normas Anti-Soborno y
Anti-Corrupción del Sector Público, las "Normas Anti-Soborno y Anti-Conupción". En
consideración de lo anterior, las Partes se obligan a conocer y acatar las Normas Anti-
Soborno y Anti-Corrupción absteniéndose de efectuar conductas que atenten contra las
referidas Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción a nivel local o internacional. El
incumplimiento de la obligación contenida en la presente cláusula constituirá causal de
terminación ¡nmediata del presente acuerdo sin que hubiere lugar a incumplimiento y
sin lugar a indemnización alguna.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. PERFECCIoNAMIENTo Y EJECUCIÓN: EI
presente contrato de Empréstito se entiende perfeccionado con la firma de las partes.
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CONTRATO DE EMPRÉSTITO DE DEUDA PUBLICA INTERNA Y PIGNORACIÓN

DE RENTAS CELEBRADO ENTRE EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y EL
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

En constancia de los anterior, se suscribe el presente Contrato de Empréstito, en dos
(2) ejemplares de igual valor y contenido así:

Por EL DEUDOR, en Tunja a Ios 29 días det mes de Aqo5Úo de
r parte de EL BANCO en la ciudad de Bogotá D.C., a los

EL DEUDOR E BAN

CAR AMAYA RODRIGUEZ J N É LA UAR
C. C. No. 4.209.
Gobernador de Boyacá
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C. C. No79.464.750
Representante Legal


